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AR4PGl1195
AR4PGl1196
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Llambius Riurlav('ts, José
Moral Martinüz. Demetrio
Yáñez Freijoo Jqse -Antol).io ....
Nicasio ~Barrientu". J (I,-tH
Martín Monje, .ruan

..•..•,¡.••..

26 seo
2 sep
6 feb

l.] I'vbr
1] mar

1923 E. Y Cienda
1918 E. V Ciencia
1923 E. Y Ciencia
1921 E y Ciencia
Hl24 ,t y Ciencia

Valen{;Ía.
Valencia.
VZ-Bilbao.
VZ-Sesfuo.
?C,Cnrihena.

Finalizado el plazo de present.ación· de solicitudes para to
mar parte en el concurso de traslados convocado por Orden
ministeriai de 24 de mayo de 1974 ("Boletía Oficial del Es
tado», de 25 de junio), para proveer vacantes de personal do
cente . en Centros Oficiales de Formación Profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Nombrar en virtud de dicho concurso a ¡os
Profesores pumerarios que a continuación se indican para las
plazas que· para cada uno de ellos se mencionan:

n:CNOLOGIA DEL .~v1ETi\L

Don Valero Blasco Carpio, para la Escuola de Maestría 1n
dusl,rial de Valencia··Cabañal,' procedente de la de Puerto de
Sagunto (Valencia).

Don Salvador Mateas García, para la EHcUela de Maestría
Industrial de San Sebastián, procedente de la de Tolosa (Gui-.
púzcoaJ,

Don José Romero Blanch, para la Escuela de Maestría In
dustTlal de Córdoba, procC:'!dente de la de Alcalá de Guadafra
(SevillaJ.

Don Emilio Suárez' Fernández, para la Escuela de Maestría
Industrial de Gijón {Oviedo), .procedent8 de la sit'uación de
excedencia.

_. Segundo.·-Declarar dOsiertas las vacantes: siguientes:

MINISTERIO DE JUSTICIA
18668 ORDEN de 31 de mayo de 1974 por la que se

. autoriza la publicación de' la relación circunstan·
ciada de los funcionarios de los Cuerpos Peniten
ciarios y plazas no escalafonadas de la Adminis·
tración Per¡itencíaria.

Ilmo. Sr.: Formalizada la relación circunstanciada .de los fun
cionarios de los Cuerpos Penitenciarios y plazas no escalafo
nadas de la AdministJ;ación Penitenciaria, expresiva de la si

_,tuación' de cada uno de sus integrantes en 31 de diciembre
de. 1973, .

Este Ministerio, en uso de las facultades que le han sido
confedda.!-i por virtud de la Ley de 26 de julio de 1957 y Decre
to 315/1964, de 7 de febrero. ha tenid.o a bien autorizar por
]a presente la publicación de ]a citada relación cirounstanciada
de les funclonaríos de los Cue,'pos P'imitenciarios y p!azasño

.,.-escalafonadas de ]a AdministraciónP~nitenciaria,debiendo sur
tir lúe mismos efectos legales que si se hubiera publicado en el
«Boletín Oficial del Estado".

Por tanto, aquellos funcionarios que se consideren perjudi
cados en su colocación -o adviertan cualquier error podrán
solicitar de esa Dirección General las rectificaciones cQrres
pondientes. de acuerdo con lo di5Puesto en el artículo 354 del
vigBnte Reglamento 'de los Servicios de Prisiones de 2 de fe
brero de 1956 y dentro ,del plazo de treinta días que en el
mi'smo se est'abJéce.· a contar desde el siguiente al de la publi
cación de esta resolución.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos at'ios
Madrid a ;:11 de mayo de 197'¡,-··P, D., el Subsecretario, Jósé

del Campo.

Ilmo. Sr Director genera·¡ de Instiluciones PenitenciariilS.

DE

18670

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Direccioo General. de Perso
nal por la, que se resuelve provisionalmente el
conCurso de traslados convocaqo por Orden de 24
de mayo de 1974 para proveer vacantes fie perso
nal docente en Centros Oficiales 'de 'Pormación
Profesional.

°Manacor (Baleares).
ManresaBarcelonaJ.
Mérida (Badajoz).
M.ierefi (Oviedof'.
Monforle de Lemas (Lugo).
Oviedo,
Palma de Mallorca.
Pontevedra.
Puertollano {Ciudad ReaD.
Requena <Valencia}.
Reus (Tarragona}.
Ríotinto (Huelval.
San Fernando: {Cadiz}.
Santiago de CompQ.Stela ~La

Coruña) (dos plazas)
Segovia.
Tetuán (Marruecos).
Toledo.
Tortosa (l'arragona).
Valencia de. Alcántara (Cá·

ceresJ. '"
Velez-Málaga (Málaga).
Vergara (GuipÚzcoaJ.
Vich (Barcelona).
Yec!a (Murcial.
Zaragoza.

Albacete.
Alcázar de' Sun Juan (Ciudad

ReaD.
Algeciras (Cádiz).
Arcos de Jalón (Sorla).
Avilés (Oviedo).
Baracaldo - Minera ,(V izcaya)
Basauri (Vizcayal.
Burgos,
Cáceres.
Calahorra (Lúgroño).
Ciudad Rodrigo (Sala;llanca).
Coria del ·Río (Sevilla).
Cuenca.
Don Benito lBadajozl.
Dos Hermanas (Sevilla).
Ejbar (Guipúzcua) f d o s pia"

zas).
Elda (Alicante).
Elgóibar (GuipÚzcoa).
Inca (Ea:}eares) ...
La .Bañeza (Ulónl.
Logroño.
Lora del Rio (Sevilla).
Luarca {OviedoJ. ".
Mahón (Baleares):

'Málaga.

Tercerú.'-----La presente. resolución del concurso es provisio
nal, concediéndof;e un plazo de diez días naturales a partir
del siguiente de su publicación en el ..Boletin Oficial del Es
-ta:do~, con el fin de que los interesados puedan elevar las re
c1amacione5 que estimen pertinentes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. S.
Madria, 3 de septiembre de t974.--El Director general, An

tonio de Juan.

Sr. Subdlreclor genom.l de Personal.

HACIENDAMINISTERIO DE

18669 ORDEN de 9 de septiembre de J974 por la que se
declara la caducidad. del n.ombramiento de. Corre
dor Colegiado de Comercio de la plaza mercantil
de Toledo por jubilación PUl' edad del señor Losada
yPérez.

limo, Sr.: De confonnidad con lo dispuesto en el'número 4.°
del art.iculo 75 del Reglamento para el Régimen interior de l~s

Colegios Oficw,les de Corredor83 de Comercio, de Su Junta
Central y regulando el éj ercici o del cargo de Corredor Cole
giado de Comercio, aprobado por Decreto 853/1959, de 27 de
mayo. .

Este Ministerío acuerda:

1.0 Jubilar con carácter forzoso, con efectos del día 30 de
septiembre de 1974, fecha en Clue cumple el interesado los
setenta Y', cinco años de edad, al Corredor Colegiado. de Co
mercio de .la plaza mercantil de ToJedo, adscrita al Colegía
de dicha capital, don Antonio Losada y Pérez.

2.° Que, se decla~ ca:ducado el nombramíento. del cHado
Corredor a partir de la expresada fecha, y abierto el plazo
de seis meses para' presentar contra su fianza las reclamaciones
que procedan por cuantos so consideren con derecho a OpO
nerso a la devolución de la misnw. y _

3.° Que se comunique asi a la Junta Sindical del Colegio
Oficial de Corredores de Comercio de TGledo para qúe tramite
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia" y la anuncie en el tablón de edictos de la Corporación.

. Lo que se comunica a V. f. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid. 9 de septiembre do 1974.-P. D., p.l Subsecretario do

Economía Financiera. Fernández-BugullRI y Barrón.

lImo. Sr. Director general de Política Financiera.


